
RE BLICA DE HONDURAS TEGUCIGALPA, M. D. C., 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 No. 137

PORTANTO:

En aplicación de losArtículos 1 16,118y 122 dela Ley Genaal

de la Administración Pública; 4, 5, 30 y 27 de la Ley de

Procedimiento Administrativo; y, 1, 6,7 y 17 del Decreto

Éjecutivo P CM-27 -2}14del 06 de junio de 2014.

ACUERDA:

PRIMERO: A partir de esta fecha, delegar en el

ciudadano OSMIN ALEJANDRO CASTELLANOS

MARTINEZ, inscrito en el Colegio deAbogados de Honduras

bajo el número 19158, Oficial Jurídico 1 de la Unidad de

Servicios Legales de esta Dependencia, la facultad amplia,

bastante y suficiente para comparecer en nombre de la

Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), ante

las Oficinas de Registro Nacional de las Personas a tramitar la

cancelación de Inscripciones qn los casos que así proceda,

Inscripción de Niños en situación de Abandono, solicitar

Certificaciones deNacimiento y ante los Juzgados competentes

en materia de Niñez.

SEGUNDO: El Delegado será responsable del ejercicio de

la facultad delegada.

TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley y remitirlas a

los Juzgados y tribunales correspondientes.

CUARTO: ElpresenteAcuerdo es de ejecución inmediata-

COMT.TNÍQUESE Y PT]BLÍQUESE

LOLIS MARÍA SALAS MONTES
Directora Ejecutiva

CARLOS ROBERTO 1\trDENCE

Secretario General

Por Delegación Acuerdo 2ó-20 I 6

Tegucigalpa, municipio del Distito Central, 3 1 de agosto de 201 6

LADIRECCIÓN DE NÑEZ, ADOI.,ESCENCIAY FAMtr,IA

CONSIDERANDO (1): Que, conforme el Artículo 7 del

Decreto Ejecutivo PCM27-2014 del6 de junio de20l4,la
Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), será

coordinada por la Directora Ejecutiva.

. CONSIDERANDO (2): Que, conforme el Artículo 6 del

Decreto Ejecutivo PCM 27,2014 del 6 dejunio de 2014, son

atribuciones de esta Dirección: "5. Ejercer la Tutoría Legal a

falta de las y los padres o representantes Legales de las niñas

y niños o por calificada amehaza a la vulneración de los

derechos de los mismos; 6.- Tutelar el proceso Legal de

Adiciones de niñas y niños".

CONSIDERANDO (3): Que el Legislador sabiamente ha

dispuesto para los/las Funcionario(as)Público(as) la facultad de

delegar el ejercicio de sus funciones en el (la) Servidor(a)

público(a) que estimen pertinente, en quien, en ausencia de

aquella, ejerza sus funciones por disposición de la Ley o de

autoridad superior.

CONSIDERANDO (4): Que la delegación de funciones

se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de

decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los

interesados.

CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 4, párrafo

segundo, de la Ley de ProcedimientoAdministrativo establece

que el superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones

para asuntos concretos, siempre que la competencia sea

atribuida genéricamente al ramo de la Administración de

que forman parte el superior y el inferior.

Dirección de Niñez,
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BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGAL M.D.C 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 No. 34,137

PORTANTO:

En aplicación de los Artículos 116, 118 y 122 de la Ley

General de la Administración Pública;4,5,30 y 27 de la Ley

de Procedimiento Administrativo; y, 1,6,7 y 17 del Decreto

Ejecutivo PCM-27-2014 del 06 de junio de 2014.

ACUERDA:

PRIMERO: A partir de esta fecha, deiegar en la

CiUdAdANA ROSALINDA CÁRDENAS AMADOR,

inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras, bajo el

número 7 557 , Oficial Jurídico I de Ia Unidad de Servicios

Legales de esta Dependencia, la facultad amplia, bastante y

suficiente para comparecer en nombre de la Dirección de

Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), ante las Oñcinas

de Regisko Nacional de las Personas a tramitar la cancelación

de Inscripciones en los casos que así proceda, Inscripción de

Niños en situación deAbandono, Solicitar Certificaciones de

Nacimiento y ante los Juzgados competentes enmateriadeNiñez.

SEGUNDO: I-u O"t"guau ,erá responsable del ejercicio de

la facultad delegadd.

TERCERO: Hacer las tanscripciones de Ley y remitirlas a

los Juzgados y Tribunales conespondientes.

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata.

coMrrNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

LOLIS MARÍA SALAS MONTES

DúectoraEjecutiva

CARLOSROBERTOMIDENCE

Secretario General

Por Delegación Acuerdo 26-20 I 6

CORTE SUPREMA DE JUSTTCIA

TRANSCRIPCIÓN AUTO ACORDADO

La Infrascrita, Secretaria General de la Corte Suprema

de Justicia, TRANSCzuBE el Auto Acordado que se dictó

eri el Punto No. 11.A del Acta No. 10-2016 de la Sesión

celebrada el día martes 19 de julio del año en curso, con

la presencia de los Magistrados y Magistradas:

ROLANDO EDGARDO ARGUETA PÉREZ, LIDIA

Ár-vnRnz SAGASTUME, REyNALDo ANToNro

HERNÁND.EZ, JOSE OLTVTO RODRIGUEZ

VÁSQUEZ, RAFAEL BUSTILLO ROMERO,

EDGARDO CÁCERBS CASTELLANOS, WILFREDO

MÉNDEZ ROMERO, RINA AUXILIADORA

ALVARADO MORENO, EDWIN FRANCISCO ORTEZ

CRUZ, REINA AUXILIADORA HÉRCULES ROSA,

MIGUEL ALBERTO PINEDA VALLE, MARÍA

FERNANDA CASTRO MENDOZA, JORGE ABILIO

SERRANO VILLANUEVA Y ALMA CONSUELO

GUZMÁN GARCÍA Y LAABOGADA INTF"GRANTE

REINA MARÍA LÓPE,Z, POR AUSENCIA

JUSTIFICADA DEI, MAGISTRADO JORGE

AI.BERTO ZELAYA ZALDAÑA y el que literalmente

dice:

"... el Pleno RESUELVE: 1) Aprobar y emitir POR

MAYORÍA DE VOTOS el siguiente Auto Acoqdado:

CONSIDERANDO: Que el Decreto 211-2006 publicado

en el Diario Oficial La Gaceta" número 31,313 de fecha

26 de mayo del año 2007, crea el Código Procesal Civil,

el cual deroga los Artículos comprendidos del I al 846; y

del 899 al 960; 1072 al 1081 todos del Código de

Procedimientos emitido por el Poder Ejecutivo el 8 de


